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CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE SAN FELIPE DEL PROGRESO
INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2015

No ACTIVIDAD ACTIVID/ ' L-l•"''• •'•':•_•••••'•• '•
Se instrumentó acta circunstanciada de término de ley relativa a la cuarta sesión ordinaria del Consejo Municipal Electoral de
fecha 27 de marzo de 2015. en cumplimiento a las recomendaciones para realizar las Actas Circunstanciadas y Certificaciones en
los órganos Desconcentrados Municipales y el articulo 200. fracciones I y IV. del Código Electoral del Estado de México.

Se recibió de la Dirección de Partidos Politicos del Instituto Electoral del Estado de México la sustitución del representante
propietario del Partido Futuro Democrático ante el Consejo Municipal Electoral, en términos del articulo 227 del Código Electoral
del Estado de México y el numeral 2.3 del Manual de Procedimientos para el registro de representantes de Partidos Politicos y
Candidatos Independientes ante los Órganos del Instituto Electoral del Estado de México.

Se recibió de la Dirección de Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de México la sustitución del representante
suplente del Partido del Trabajo ante el Consejo Municipal Electoral, en términos del artículo 227 del Código Electoral del Estado
de México y el numeral 2.3 del Manual de Procedimientos para el registro de representantes de Partidos Politicos y Candidatos
Independientes ante los Órganos del Instituto Electoral del Estado de México

Se realizó la publicación del listado de integración y ubicación de casillas electorales en los edificios y lugares públicos más
concurridos en este Municipio, en cumplimiento al Apartado A. fracción II. numeral 2. subnumeral 2.5, del convenio General de
Coordinación que celebraronel Instituto Electoral del Estado de México y el Instituto Nacional Electoral y el punto 5.7. de la Guia
para la atención de los Ordenamientos Jurídicos sobre Coordinación en Materia de Capacitación para el Proceso Electoral 2014-
2015 aprobado por el Consejo General mediante acuerdo IEEM/CG/42/2015. de fecha 16 de marzo de 2015.

Se instrumentó acta circunstanciada relativa a la publicación de ubicación e integración de mesas directivas de casilla, en
cumplimiento al Apartado A, fracción II, numeral 2, subnumeral 2.5, del convenio General de Coordinación que celebraron el
Instituto Electoral del Estado de México y el Instituto Nacional Electoral y el punto 5.7. de la Gula para la atención de los
Ordenamientos Jurídicos sobre Coordinación en Materia de Capacitación para el Proceso Electoral 2014-2015 aprobado por el
Consejo General mediante acuerdo IEEM/CG/42/2015, de fecha 16 de marzo de 2015.

Se instrumentó acta circunstanciada de término de ley relativa a la recepción de Plataformas Electorales Municipales, en
cumplimiento a las recomendaciones para realizar las Actas Circunstanciadas y Certificaciones en los Órganos Desconcentrados
Municipales y el articulo 220, fracción VIII, del Código Electoral del Estado de México.

Se recibió de la Dirección de Partidos Politicos del Instituto Electoral del Estado de México la sustitución de los representantes
propietario y suplente del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo Municipal Electoral, en términos del articulo 227 del
Código Electoral del Estado de México y el numeral 2.3 del Manual de Procedimientos para el registro de representantes de
Partidos Politicos y Candidatos Independientes ante los Órganos del Instituto Electoral del Estado de México.

Se recibió de la Dirección de Partidos Politicos del Instituto Electoral del Estado de México la sustitución del representante
propietario del Partido Futuro Democrático ante el Consejo Municipal Electoral, en términos del articulo 227 del Código Electoral
del Estado de México y el numeral 2.3 del Manual de Procedimientos para el registro de representantes de Partidos Politicos y
Candidatos Independientes ante los órganos del Instituto Electoral del Estado de México.

Se instrumentó acta circunstanciada de término de ley relativa a la solicitud de registro de planillas de candidatos a miembros del
Ayuntamiento, en cumplimiento a las recomendaciones para realizar las Actas Circunstanciadas y Certificaciones en los órganos
Desconcentrados Municipales y los articulo 220, fracción VIII y 251, fracción III, del Código Electoral del Estado de México.

Se realizó la quinta sesión ordinaria de fecha 30 de abril de 2015, de acuerdo al orden del dia aprobado, dando cumplimiento al
articulo 219 y 253. párrafo sexto, del Código Electoral del Estado de México.

Se entregó a los integrantes del Consejo que lo solicitaron copia certificada del acta de la quinta sesión ordinaria de fecha 30 de
abril de 2015. de conformidad con los articulos 7 fracción XXVII y 52 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Distritales y
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Municipales del Instituto Electoral del Estado de México.

Se informó a la Dirección de Organización mediante el Sistema de Seguimiento de las Actividades de Órganos Desconcentrados,
los datos de identificación de la sesión, la fecha en la cual se inicia la sesión, hora de inicio y de conclusión, lista de asistencia,
el orden del dia aprobado y la fecha en la que concluye la quinta sesión ordinaria de fecha 30 de abril de 2015, de conformidad
con el articulo 50 del Reglamento de Sesiones de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de
México.

Se elaboró el informe de actividades del Consejo Municipal correspondiente al mes de abril de 2015, capturándose en el Sistema
de Seguimiento de las Actividades de Órganos Desconcentrados, de conformidad con las Recomendaciones para la presentación
de los Informes Mensuales de Actividades de los Órganos Municipales.

Se remitió mediante oficio al Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el informe de
actividades del Consejo Municipal Electoral del mes de abril impreso del Sistema de Seguimiento de las Actividades de los
Órganos Desconcentrados, de conformidad con las Recomendaciones para la presentación de los Informes Mensuales de
Actividades de los Órganos Municipales.

Se remitió por correo electrónico a la Dirección de Organización, el informe de actividades del Consejo Municipal Electoral del
mes de abril escaneado e impreso a través del Coordinador de la Dirección de Organización, de conformidad con las
Recomendaciones para la presentación de los Informes Mensuales de Actividades de los órganos Municipales
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